
• Balsa de retención de 320,75 m3 para almacenar las aguas pluviales caídas en los corra-
les de manejo.

• Lazareto.

• Estercoleros.

• Vestuario con aseos.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro General
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en Paseo de Roma, s/n., de
Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La DGECA dictará resolu-
ción en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de abril de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental (PD
del Consejero, Resolución de 21 de febrero de 2011, DOE n.º 43, de 3 de marzo), MARÍA A.
PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 9 de mayo de 2011 por el que se hace pública la decisión de no
someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, diversas modificaciones puntuales de Normas
Subsidiarias, en los términos municipales de Lobón y Calamonte. (2011081668)

Los Modificaciones Puntuales de los Planes Generales Municipales y/o de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Urbanístico están incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y progra-
mas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.
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Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos
aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006, y en los artículos 30.3 y 30.4
de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resul-
tado de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la
Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación
ambiental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer
de forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en
consideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la
autorización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente es el órgano ambiental competente
según la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evaluación ambiental en lo referido a planes y
programas, estando incluidos los instrumentos de planeamiento contemplados en la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Industria, Energía y
Medio Ambiente ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de evaluación
ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, las Modifi-
caciones Puntuales de las siguientes Normas Subsidiarias, con el resultado que se indica
a continuación:

— Modificación puntual n.º 12 (1/2010) de las Normas Subsidiarias de Lobón (Badajoz).

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 12 (1/2010) de las Normas Subsidia-
rias de Lobón (Badajoz), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28
de abril según Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental.

• Resumen: La modificación puntual n.º 12 (1/2010) de las Normas Subsidiarias de Lobón
(Badajoz) tiene por objeto reclasificar una porción de Suelo No Urbanizable de Especial
Protección Agrícola y Paisajística a Suelo Apto para Urbanizar para uso industrial. Los
terrenos que se pretenden reclasificar ocupan una superficie total de 20.130,70 m2, son
de propiedad municipal, están situados al sur del núcleo urbano, delimitados al norte
por la Ronda Sur de la población y al oeste limitan con una nueva vía de acceso a la
población desde la autovía.
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• Condicionado ambiental: La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental consi-
dera que para que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indica-
das por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Dirección General del Medio
Natural y la Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas Subsidiarias de Calamonte (Badajoz).

• Decisión: No someter la modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas Subsidiarias de
Calamonte (Badajoz), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28
de abril según Resolución de 3 de mayo de 2011, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental.

• Resumen: La modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas Subsidiarias de Calamonte
(Badajoz) tiene por objeto la ampliación de usos permitidos en Suelo No Urbanizable de
Protección de Regadío (Tipo III). Se pretende incluir entre los usos permitidos en dicho
suelo los siguientes usos: Dotacional y Terciario.

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental consi-
dera que para que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indica-
das por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Dirección General del Medio
Natural y la Dirección General de Patrimonio Cultural.

Los expedientes de los citados instrumentos de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental situada en Paseo de Roma, s/n., Módulo
A, 06800, Mérida. 

Las resoluciones por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación
ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evalua-
ción de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las Modificaciones Puntuales de las Normas Subsidiarias de Planeamiento cita-
das anteriormente se encuentran a disposición del público, durante un periodo de tiempo de
tres meses, en la página web de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
www.extremambiente.es.

Mérida, a 9 de mayo de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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